
 

 

 

 

                                                                                                                                         

REFUERZOS DE LA VACUNA PFIZER CONTRA COVID-19 APROBADOS PARA 
EL GRUPO DE 5 A 11 AÑOS DE EDAD 

 

Se alienta a vacunar a los niños sin problemas de inmunidad con el primer refuerzo cuando hayan 
pasado por lo menos cinco meses de la segunda dosis  

 
 
2 de junio 2022. El 24 de mayo de 2022, el Departamento de Salud Pública de California 
(CDPH) anunció que seguiría la recomendación a favor de las dosis de refuerzo de Pfizer 
contra COVID-19 de la Administración de Alimentos y Fármacos de Estados Unidos y de 
los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades (CDC) para los niños de 5 a 11 
años de edad. Se recomienda dar el refuerzo a los niños sin problemas de inmunidad 
cuando hayan pasado por lo menos cinco meses de la segunda dosis de Pfizer. 
 
¿Quiénes son elegibles para los refuerzos de la vacuna? 
5 a 11 años: 

• Las personas sin problemas de inmunidad de este grupo de edad: 
o deberían recibir una primera dosis de refuerzo de Pfizer cuando hayan 

transcurrido por lo menos cinco meses de la segunda dosis de Pfizer. 
o Al momento, no se recomienda un segundo refuerzo. 

• Las personas con problemas de inmunidad de este grupo de edad: 
o deberían recibir una dosis adicional de Pfizer si transcurrieron por lo menos 

cuatro semanas de la segunda dosis de Pfizer. 
o deberían recibir una primera dosis de refuerzo de Pfizer cuando hayan 

transcurrido por lo menos tres meses de la (tercera) dosis adicional de Pfizer. 
o Al momento, no se recomienda un segundo refuerzo. 

 
12 a 17 años: 

• Las personas sin problemas de inmunidad de este grupo de edad: 
o deberían recibir una primera dosis de refuerzo de Pfizer cuando hayan 

transcurrido por lo menos cinco meses de la segunda dosis de Pfizer. 
o Al momento, no se recomienda un segundo refuerzo. 

• Las personas con problemas de inmunidad de este grupo de edad: 
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o deberían recibir una dosis adicional de Pfizer si transcurrieron por lo menos 
cuatro semanas de la segunda dosis de Pfizer. 

o deberían recibir una primera dosis de refuerzo de Pfizer cuando hayan 
transcurrido por lo menos tres meses de la (tercera) dosis adicional de Pfizer. 

o deberían recibir una segunda dosis de refuerzo de Pfizer cuando hayan 
transcurrido por lo menos cuatro meses del primer refuerzo. 

 
18 a 49 años 

• Las personas sin problemas de inmunidad de este grupo de edad: 
o deberían recibir un primer refuerzo de su elección si pasó el tiempo mínimo 

desde haber completado la serie principal de vacunas: 
§ Pfizer o Moderna: haber recibido la segunda dosis por lo menos cinco 

meses antes. 
§ Johnson & Johnson: haber recibido la segunda dosis por lo menos dos 

meses antes. 
o Por el momento, no hay recomendación de un segundo refuerzo si se recibió 

una vacuna de mRNA (Pfizer o Moderna) como serie principal. 
o Podrán recibir un segundo refuerzo de Pfizer o Moderna si recibieron dos 

dosis de Johnson & Johnson y pasaron por lo menos cuatro meses desde la 
segunda dosis. 

• Las personas con problemas de inmunidad de este grupo de edad: 
o deberían recibir una dosis adicional de Pfizer o Moderna si transcurrieron por 

lo menos cuatro semanas de la segunda dosis de Pfizer o Moderna. 
o deberían recibir una dosis adicional de Pfizer o Moderna si transcurrieron por 

lo menos cuatro semanas de la dosis de Pfizer o Moderna. 
o deberían recibir un primer refuerzo de su elección si pasó el tiempo mínimo 

desde haber completado la serie principal de vacunas: 
§ Pfizer o Moderna: haber recibido la (tercera) dosis adicional por lo 

menos tres meses antes. 
§ Johnson & Johnson: haber recibido la segunda dosis por lo menos dos 

meses antes. 
o deberían recibir una segunda dosis de refuerzo de Pfizer o Moderna cuando 

hayan transcurrido por lo menos cuatro meses del primer refuerzo. 
 
Más de 50 años 

• Las personas sin problemas de inmunidad de este grupo de edad: 
o deberían recibir un primer refuerzo de su elección por lo menos dos meses 

después de haber recibido la dosis de Johnson & Johnson o cuando hayan 
transcurrido por lo menos cinco meses de haber recibido la serie principal de 
Pfizer o Moderna. 
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o deberían recibir una segunda dosis de refuerzo de Pfizer o Moderna cuando 
hayan transcurrido por lo menos cuatro meses del primer refuerzo. 

• Las personas con problemas de inmunidad de este grupo de edad: 
o deberían recibir una dosis adicional de Pfizer o Moderna si transcurrieron por 

lo menos cuatro semanas de la segunda dosis de Pfizer o Moderna. 
o deberían recibir una dosis adicional de Pfizer o Moderna si transcurrieron por 

lo menos cuatro semanas de la dosis de Pfizer o Moderna. 
o deberían recibir un primer refuerzo de su elección si pasó el tiempo mínimo 

desde haber completado la serie principal de vacunas: 
§ Pfizer o Moderna: haber recibido la (tercera) dosis adicional por lo 

menos tres meses antes. 
§ Johnson & Johnson: haber recibido la (segunda) dosis adicional por lo 

menos dos meses antes. 
o deberían recibir una segunda dosis de refuerzo de Pfizer o Moderna cuando 

hayan transcurrido cuatro meses del primer refuerzo. 
 
CLÍNICAS DE VACUNACIÓN DE COVID-19 
 
Visite myturn.ca.gov para coordinar una cita de vacunación contra COVID-19, o pase por 
la clínica de exámenes de COVID-19 de Salud Pública del condado de Mono para darse 
la vacuna. 
 
PRUEBAS DE COVID-19 
 
Tanto OptumServe como Salud Pública del condado de Mono cuentan con clínicas que 
hacen pruebas de COVID-19 gratuitas en el condado (dependiendo de cuestiones 
meteorológicas). Asimismo, todos los hogares estadounidenses tienen derecho a adquirir 
tres (3) pruebas de COVID-19 gratuitas para realizarse en casa ofrecidas por el gobierno 
federal.  Las pruebas son completamente gratis, y los pedidos se enviarán en 7 a 12 días.  
Se puede acceder a las pruebas aquí: https://www.covid.gov/tests. 
 
Sobre las pruebas: 

• Las pruebas para realizarse en casa son pruebas rápidas de antígeno, no PCR. 
• Se pueden hacer en cualquier lado. 
• Resultados en 30 minutos (no hay que ir al laboratorio). 
• Las pruebas son fiables independientemente de que se tengan síntomas de COVID-

19 o no. 
• Las pruebas son fiables independientemente de que se tengan todas las vacunas 

contra la COVID- 19. 
 

Cuándo es necesario hacerse la prueba: 
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• Si comienza con síntomas de COVID-19, como fiebre, dolor de garganta, secreción 
nasal o pérdida del gusto o del olfato, o 

• Al menos 5 días después de haber estado en contacto estrecho con alguien enfermo 
de COVID-19, o 

• Cuando vaya a reunirse con un grupo de personas, particularmente si son personas 
que tienen riesgo de enfermarse de gravedad o que no tengan la pauta de 
vacunación completa. 

 
El Departamento de Salud Pública del Condado de Mono ofrece pruebas de detección de 
COVID-19 en otros lugares del Condado en distintos momentos durante la semana.  Si bien 
tanto OptumServe como el Departamento de Salud Pública del Condado de Mono aceptan 
visitas sin cita previa en sus clínicas de prueba de detección de COVID-19, se recomienda 
encarecidamente la inscripción previa ya que aquellas personas que no tengan cita previa 
serán aceptadas en función de la disponibilidad de recursos. 
 
Se puede acceder al calendario de pruebas de COVID-19 aquí: 
https://coronavirus.monocounty.ca.gov/pages/health. 
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